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H.  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ  DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  ORDINARIA

CT/010/2023

En la Ciudad de Villahermosa,  Capital del Estado de Tabasco,  siendo las diez hoi.as del día trece de
abril del año dos mil veintitrés,  reunidos en  la Sala de Juntas de la  Dirección de Asuntos Jurídicos
del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de  Paseo  Tabasco
número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  los CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas  Celorio,  Director de
Asuntos Jurídicos y Mtro. Gustavo Arellano Lastra, Director de Administración; en su calidad de
Presidente  y   Secretario,   respectivamente,   del   Comité   de  Transparencia  del   H.   Ayuntamiento  de
Centro,  para efectos de analizar la clasificación de  la  información  y elaboración  de versión  pública de
las documentales que mediante oficio AGM/0212/2023,  remitió a la Coordinación de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública, el Coordinador del Archivo General Municipal,  para dar cumplimiento
a  lo  establecido en  el  artículo  124  de  la  Ley  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del
Estado de Ta basco , baj o el s ig u ie nte : ------------- | -------------------------------------------------------- |---

ORDEN  DEL DIA

1.    Lista de asistencia y declaración  de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.    Análisis,  discusión  y  aprobación,  en  su  caso  de  la  solicitud  de  clasificación  de  la  infomación

realizado  mediante  oficio  AGM/0212/2023,  suscrito  por  el  Coordinador  del  Archivo  General
Municipal,   a   través   del   cual   envía   las   "Actas   de   Constancias   de   Hechos   números:
ACH/AGM/0Ó2/2023    y    ACH/AGM/003/2023",    susceptibles    de    ser    clasificadas    como
confidenciales.

5.    Asuntos generales.
6   ciausurade'ases'Ón          Desahogodeiorden"É                                                   #

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.-Para desahogar el primer punto del orden del día,
se  procedió  a  pasar  lista  de  asistencia,  encontrándose  los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hemán  Ballinas
Celorio,    Director   de   Asuntos   Juridicos  ,y   Mtío.   Gustavo   Ai.ellano   Lastra,    Director   de
Administración;   en   su   calidad   de   Presidénte   y   Secretario,   respectivamente,   del   Comité   de
Transpa renci a d e l H. Ayu nta m ie nto de Ce ntro. -'--1 --------------------------------------------------------

2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las diez horas del día trece de abril de dos mil veintitrés, se
declara instalada la Sesión Ordinaria de esíe Comité de Transparencia: -----------------------------------

3.-Lectura y aprobación en su caso,  del  orden del dia. -A continuación,  el  Secretario,  procede a
dar lectura al Orden del día,  el cual somete a la aprobación de los integrantes; y siendo aprobado por
mayoría.-----------__-___._.______._.________....____..___.___._.___.._.______._____.____...___



ñ     H§üEDHyTBA9
2021-2024

"2023:  Año de  Franciscc) Vil/a

El  revolucionar/c)  del  pueb/o".

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
H. ^yu.n7`ÁllEarlo co«sTrTucio..^L

0E Cmrmo zo21 -zoa.

4.-Análisis, discusión y aprobación, en su caso de la solicitud de clasificación de la información
realizado  mediante oficio AGM/0212/2023,  suscrito  por el  Coordinador del Archivo General  Municipal,
a  través  del  cual  envía  las  "Actas  de  Constancias  de  Hechos  números:  ACH/AGM/002/2023  y
ACH/AGM/003/2023",   susceptibles   de  ser  clasificadas   como   confidenciales.   De   la   lectura   a   las
documentales anexas al oficio antes señalado,  se advierte que éstas contienen datos personales.

Por  lo  que,  en  desahogo  de  este  punto  del  orden  del  día,  se  procedió  al  análisis  y  valoración  de  las
documentales  remitidas por la Titular de  la  Coordinación  de Transparencia  y Acceso a  la  lnformación
Pública,   en   términos   de   lo   previsto   en   los   ariículos  43  y  44  fracción   11,   de   la   Ley  General   de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47  y  48  fraccíón  11,  de  la  Ley  de  Transparencia
Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  a  efectos  de  determinar su  clasificacjón
e l a bo ra ci ó n e n ve rs i ó n  p ú bl i ca .----------------------------------------------------------------------------------------.

ANTECEDENTES

UNO. -A través del oficio AGM/0212/2023, el Titular de la Coordinación del Archivo General Municipal
de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco,  remitió a la Coordinación de Transparencia y Acceso a
la  lnformación  Pública  las  "Actas  de  Constancias  de  Hechos  númei.os:  ACH/AGMm02/2023  y
ACH/AGM/003/2023",  para efectos de que previo análisis y valoración del Comité de Transparencia,

del Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión pública.

CONSIDERANDO

1.-De confomk]ad con los artículos 43, 44 fracción 1 y tl de la' Ley Qeneral de TrarEparencia y Acceso
a la lnformación Pública,+ 47, 48, fracciones 1 y 11 de Ía Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomación
Pública  del  Estado  de; Tabasco,  este  Comfté  de  Transparencia,  es  competente  para  conocer  y
resolver en cuanto a laúasificación de.la infomiación v elaboración en versk5n Dública, de las "Actas
de Constancias de Hechos números: ACH/AGM/002/2023 y ACH/AGM/003/2023";  remftk]os a la
Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  k]  lnformación  Pública,  por  el  Coordinador  del  Archivo
General  Municfpal,  a través de su similar AGM/0212/2023.

11.-  Los  integrantes  de  este  Comjté  de  Transparencia,  procedemos  a  realizar  el  análisis  de  las
documentales descritas en  el  considerando que  antecede,  para efectos de determinar qué datos de
su  contenk]o  son  susceptibles  de  ser  clasmcados  como  confidenciales,  respecto  de  las  "Actas  de
Constancias   de   Hechos   números:   ACH/AGM/002/2023   y   ACH/AGM/003/2023";   los   cuales
contienen datos personales susceptibLes de ser clasmcados como confidenciales,  es decir,  son datos
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correspondientes a terceros,  que  los  hace identificados o  identificables.  Por lo que es imprescindible,
proteger los datos de acceso restringido de conformidad con lo siguiente:

Descripción del documento
lnformación  susceptible  de ser clasificada  como  confidencial  por
contener datos personales de conformidad con lo establecido en el
párrafo segundo del arti'culo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso
a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  por  lo  que  es
imprescindible  que en  dicho documento se proteja  la  información
confidencial respectiva, por las razones señaladas a continuación:

2 Actas de Constancia de Hechos •No. de Clave de Elector. -Composición alfanumériü compuesta
números: de  18 caracteres,  mismos que hacen  identificable a  una  persona

fisica,  que  se  conforma  por  las  primeras  letras  de  los  apellidos,
/     ACH/AGM/002/2023, de fecha año,  mes,  día,  sexo,  clave  del  estado  en  donde  nació  su  titular,

16 de febrero de 2023; y así  como  una  homoclave  que  distingue  a  su  titular de  cualquier
/     ACH/AGM/003/2023, de fecha otro homónimo, por lo tanto se trata de un dato personal que debe

21  de febrero de 2023. ser protegido con fundamento en los artículos 113, fr.1, y segundo
transitorio   LFTAIP,   3,   fr.   11,   18,   fr.   11,   y   21    LFTAIPG,   37   y   40
RLFTAIPG.

Ahora bien, toda vez que del análisis realizado a las  "Actas de Constancias de Hechos números:
ACH/AGM/002/2023  y  ACH/AGM/003/2023",   por  ser  una  dmgencia   recurrente  que   realizará   la
Coordinación  del  Archivo  General  Municipal,  ya  que  la  información  requerida  para  su  llenado  es  la
misma para dichos actos, por economía procesal en las subsecuentes necesidades relacionadas con
dichos actos,  los cuales tienen  como propósito la  aprobación de generar versiones  públicas  para la

publicación  de  la  infomación  en  el  Portal  de Transparencia;  derivado del  razonamiento  expresado
en el presente párrafo podrán acogerse a la presente acta de comité número CT/010/2023 y realizar
bajo  ese  amparo  la  publicación  de  la  información  cumpliendo  con  lo  establecido  en  los  artículos  3,
fracción Xxl,  23.  24 fracción  1  y Vl,  43.  44 fracción  1  y  11,  116,  de  la  Ley General  de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública;  artículos 1, 3 fracciones lx y X, 4, 6 y 7. 21,  84 y 85 de la Ley General
de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados;  3 fracciones  lv,  Xlll,  Xxll,
Xxlll,  XXV, XXXIV,  6  párrafo tercer 17 párrafo segundo,  47. 48 fraccíones  1  y 11,  73.108.111,114,117.

118119,124 y  128,  párrafo  primero de  la  Ley TransparencLa y Acceso  a  la  lnformación  Pública del
Estado de Tabasco:  1,  2, 3, fracciones Vlll y lx, 4,  6,  7,  1,  20 y 21  de la Ley de Protección de Datos
Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  Tabasco;  así  como  Cuadragésimo
Octavo,  Quincuagésimo  Sexto,  Quincuagésimo  Séptim'o,  fraccíónes  1  y  11,  Quincuagésimo  Octavo,
Sexagésimo   Segundo+++ y   Sexagésimo   Terce,ró   9e   los   Lineamientos   Generales   en   Materia   de
Clasificación  y   Desclasificación   de   la   lnformación,   así  como   para   la   Elaboración  de  Versiones
Públicas,  emitidos  por  el  Consejo  Nacional  del  Sistema  Nacional  de  Trar6parencia,  Acceso  a  la
lnformación Pública Protección de Datos Personales,  con la orecisión de aue este criterio solo aDlica
oara las Actas de Constancia de Hechos acíui descritos v aue estos consen/en la misma estructura v
la misma infomación c" este Órqano Coleaiado ha considerado como susceptible de ser clasificada
ccomoconfidencial.-------------.-..--.-------------------------------------------------------__-_------.._________._.....

Los  datos  testados  en  la  documenta]  señalada  con  antelación,  son  suscepl:ibles  de  ser
clasificados como confidenciales,  en virtud  de  que al  divulgarlos se  estarian  vulnerando  los
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derechos   personales  de  su  titular,  ya   que  constituyen  datos  que  hacen   a   una   persona
identificada  e  identificable,  y  su  divulgación  y  publicacjón  requiere  del  consentimiento  de  su
titular.--------------__--------------_--__---------_-----------------------------------------------------------__________--_________

Es de resaftarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco

¥p.sid:ra   corig   lnfoima_c!ón   Eonfld®r!c]al,   toda   aqii®lla   informacJón   en   poder  de   los   Sujetos
Oblúados,  relativa  a  los  Datos  Personales,  protegidos  por el  derecho fundamental  a  la  privacidad,
concemjentes a una persona Ldentmcada e identmcabk} y que la Protección de Datos Personales es
la  garantía de tutela  de  la  privacidad de  Datos  Personales en  poder de  los  Sujetos Obligados,  como
son:  el  nombre,  domicilio,  teléfono particular,  correo pamcular de una persona (todo ser humano),  el
regk;tro federal  de  causantes  (R.F.C.),  la  clave  única  de  registro  de  población  (CURP),  entre  otros,  y
que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados,  señalada como
Dqo. .p.po.n.io.  8en:ibres  aquello§  que  se  refieran  a  la  esfera  mág  Ínt]má  de  su titular,  o  cuya
utilización indebida pueda dar orüen a discnminación o conlLeve un riesgo grave para éste.  De manera
enunciativa  más  no  limftativa,  y  que  su  publicación  requiere  el  consentimíento  de  su  tituk]r.  Datos
patrlmonlaLee,  gon  aquo.llos como  infomacíón figical,  higtorial  «edftLcio,  cuentas  bancarias,  ingT;=g;
y   egresos,   etc.,   que   sólo   su   títular   o   persom   autorizada   poseen,   cuya   difusión   requíere   del
consentimiento expreso de su titular. ~ ---------------------------------------

111.-De conformklad  cx)n  los artículos 6,  apartado A,  fracción  11,  16 segiindo  párrafo de  la  Consmución
Política  de  los  Estados  Unk]os  Mexicancx;;  4°  bis,  fracción  111,  de  la  Constftución  Política  del  Estado
Libre  y  Soberano  de Tabasco;  3,  fracción  Xxl,  23,  24 fracción  1  y VI,  43,  44  fracción  1  y  H,116,  de  la
Ley General de Traruparencia y Acceso a k] Infomación  Pública;  anículos  1,  3 fracciorws lx y X, 4, 6
y  7,  21,  84  y  85  de  la  Ley  Gerwral  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesk5n  de  Sujetos
Oblúados;  3 fracciones lv, Xlll, Xxll. Xxlll, XXV, XXXIV,  6 párrafo tercero,17 párrafo segundo, 47, 48
fracciones   1   y   11,   73,108,111,114,117,118,119,124   y   128,    párrafo   primero   de   La   Ley   de
Transparencia y Acceso a  la  lnfomación  Pública del  Estado de Tabasco;  1,  2,  3, fracciones VIll  y  lx,
4,  6,  7,19,  20 y 21  de  la  Ley de  Protección  de  Datos  Personales en  Posesión  de  Sujetos Oblúados
dil   Estado   de   Tabasco,   así   como   los   artículos   Cuadragésimo   Octavo,   Quincuagésrmo   Sexto,
Quincuagésimo    Séptimo,    fracciones    1    y    11,    Quimuagésimo    Octavo,`  Sexagésimo    Segundo    y
Sexagésimo Tercero de los Lineamientos Gerwrales en Materia de Clasficación y Desclasfficación de
la lnformación,  así como para la Elaboración de Versiones Públicas, emdos por el Consejo Nacional
del  Sistema  Nacional  de  Transparencia,  Acceso  a  la  lnformación   Pública  y  Protección  de  Datos
Personales, este Comité determina procedente confimar la clasificación y elaboración en versión
Dúbiica de ios documentos descritos en ei considerando ii de La bFésente acta.

lv.-  Por  lo  antes  expuesto  y  fundado,  después  del  análisis  de  las  documentales  remitidas  por  la
Coordinadora de Transparencia  y Acceso  a  la  lnfomación  Pública,  señaladas  con  anterioridad,  este
Órgano Colegiado mediante el voto por mayoría de sus integrantes resuelve: -----------------------------

!;Í:Í!ÍÉiÉÉÉÍÍÍÍo::::'éi.:ce::AS:i;:i,%:ÍsI!,3Íl?L,it!Ztiín.]:I:Ít,'iiÉÍ:,aoí3:,'Íií,3`Í.:..Ji:a:!:`:!:S::e::d:t
señalado en  dicho considerando .----- 1 ---------- 1 ----------------------

SEGUNDO.  -   Se  instruye  a  la  Titular de  la  Coordinación  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de
Centro,  infomar  a  la  Coordinación  del  Archivo  General  Municipal,  que  este  Comité  confirmó  la
clasificación  y  elaboración  en  versión  pública  de  las  "Actas  de Constancias  de  Hechos  números:
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ACH/AGM/002/2023 y ACH/AGM/003/2023", señalado en el Considerando 11, Versión Pública que
dicha  Coordinación,  por ser el  área  responsable  de dichas  documentales,  deberá  elaborar en
términos  de  lo  aquí  señalado,  tomando  en  cuenta  los  ahículos  Sexagésimo  Segundo,  Sexagésimo
Tercero   de   los   Llneamientos   Generales   en   Materia   de   Clasificación   y   Desclasmcación   de   la
lnformación,  así como para la elaboración de Versiones Públicas,  en los que señala que la elaboración
y clasificación en versión pública, deberá contener una leyenda ya sea en caratula o colofón señalando
los datos siguientes:

1.        EI  Nombre del  área del cual es titular quien clasifica.
11.        La identjficación del documento del que se elabora  la versión pública.
111.        Las partes o secciones clasificadas,  así como las páginas que la conforman.
IV.        Fundamento  legal,  indicando  el  nombre  del  ordenamiento,  o  los  artículos,  fracción(es),

párrafo(s)  con  base  en  Íos  cuales  se  sustente  la  clasificación;  así  como  las  razones  o
circunstancias que motivaron la misma.

V.        Firma del Titular del Área.  Firma autógrafa de quien clasifica.
VI.        Fecha y número del acía de la sesión de comité donde se aprobó laversión pública.

TERCERO. -Publiquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

5.-  Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales  que  tratar,  se  procede  a  desahogar  el
sig u ie nte  pu nto .----------------------------------------------------------- ___.--__.-_--_ -----..... _ .... _ ................... _.

6.-Clausura de  la Sesión.  -Cumplido el  objetivo de la  presente reunión  y agotado el orden del dia,
se  procedió  a  clausurar  la  Sesión  Ordinaria  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento
Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las  once  horas,  de  la  fecha  de  su  inicio,  firmando  la
presente acta al  margen y al  calce quíenes en ella intervinieron .--------------------------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia de] H. Ayuntamiento Constjtuciona[
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